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 I. Apertura del período de sesiones 
(Tema 1 del programa) 

1. El 36º período de sesiones del Órgano Subsidiario de Ejecución (OSE) se celebró en 
el Hotel Maritim de Bonn (Alemania) del 14 al 25 de mayo de 2012. 

2. El Presidente del OSE, Sr. Tomasz Chruszczow (Polonia), declaró abierto el período 
de sesiones el lunes 14 de mayo y dio la bienvenida a todas las Partes y a los observadores. 
También dio la bienvenida al Sr. Samuel Ortiz Basualdo (Argentina) como Vicepresidente 
del OSE, y al Sr. Petrus Muteyauli (Namibia) como Relator. 

 II. Cuestiones de organización 
(Tema 2 del programa) 

  Aprobación del programa 
(Tema 2 a) del programa) 

3. En su primera sesión, celebrada el 14 de mayo, el OSE examinó una nota de la 
Secretaria Ejecutiva que contenía el programa provisional y anotaciones 
(FCCC/SBI/2012/1).  
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4. En la misma sesión se aprobó el siguiente programa, con el subtema 4 b) en 
suspenso: 

1. Apertura del período de sesiones. 

2. Cuestiones de organización: 

a) Aprobación del programa; 

b) Organización de los trabajos del período de sesiones; 

c) Elección de los miembros de la Mesa, a excepción del Presidente; 

d) Elección de miembros reemplazantes de la Mesa. 

3. Comunicaciones nacionales de las Partes incluidas en el anexo I de la 
Convención: 

a) Situación de la presentación y el examen de las quintas 
comunicaciones nacionales de las Partes incluidas en el anexo I de la 
Convención; 

b) Recopilación y síntesis de las quintas comunicaciones nacionales de 
las Partes incluidas en el anexo I de la Convención; 

c) Recopilación y síntesis de la información suplementaria incorporada 
en las quintas comunicaciones nacionales de las Partes incluidas en el 
anexo I de la Convención que también son Partes en el Protocolo de 
Kyoto y presentada de conformidad con el párrafo 2 del artículo 7 del 
Protocolo de Kyoto; 

d) Aplicación ulterior del párrafo 5 del artículo 12 de la Convención. 

4. Comunicaciones nacionales de las Partes no incluidas en el anexo I de la 
Convención: 

a) Labor del Grupo Consultivo de Expertos sobre las comunicaciones 
nacionales de las Partes no incluidas en el anexo I de la Convención; 

b) Información contenida en las comunicaciones nacionales de las Partes 
no incluidas en el anexo I de la Convención1; 

c) Aplicación ulterior del párrafo 5 del artículo 12 de la Convención; 

d) Apoyo financiero y técnico. 

5. Medidas de mitigación apropiadas para cada país adoptadas por las Partes 
que son países en desarrollo: 

a) Prototipo del registro; 

b) Composición, modalidades y procedimientos del equipo de expertos 
técnicos encargado de la labor de consulta y análisis internacional. 

6. Cuestiones relacionadas con la financiación: 

a) Examen inicial del Fondo de Adaptación del Protocolo de Kyoto; 

b) Otros asuntos. 

  
 1 Al no haber consenso para su inclusión en el programa, este tema quedó en suspenso. A propuesta de 

la Presidencia, el OSE decidió incluirlo en el programa provisional de su 37º período de sesiones. 
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7. Asuntos relacionados con los párrafos 8 y 9 del artículo 4 de la Convención: 

a) Avances en la aplicación de la decisión 1/CP.10; 

b) Asuntos relacionados con los países menos adelantados. 

8. Planes nacionales de adaptación2:  

a) Proceso para que las Partes que son países menos adelantados puedan 
formular y ejecutar planes nacionales de adaptación, basándose en su 
experiencia en la preparación y ejecución de los programas nacionales 
de adaptación3; 

b) Modalidades y directrices para que las Partes que son países menos 
adelantados y otras Partes que son países en desarrollo empleen las 
modalidades formuladas a fin de respaldar los planes nacionales de 
adaptación4. 

9. Enfoques para hacer frente a las pérdidas y los daños asociados a las 
repercusiones del cambio climático en los países en desarrollo que son 
particularmente vulnerables a sus efectos adversos con el fin de mejorar la 
capacidad de adaptación5: 

• Actividades que se llevarán a cabo en el marco del programa de trabajo. 

10. Asuntos relacionados con el párrafo 14 del artículo 3 del Protocolo de Kyoto. 

11. Foro y programa de trabajo sobre las repercusiones de la aplicación de las 
medidas de respuesta. 

12. Desarrollo y transferencia de tecnologías: 

a) Informe del Comité Ejecutivo de Tecnología; 

b) Asuntos relacionados con el Centro y Red de Tecnología del Clima: 
selección de la institución anfitriona y constitución de la junta 
consultiva; 

c) Programa estratégico de Poznan sobre transferencia de tecnología. 

13. Artículo 6 de la Convención. 

14. Fomento de la capacidad6:  

a) Fomento de la capacidad con arreglo a la Convención; 

b) Fomento de la capacidad con arreglo al Protocolo de Kyoto. 

15. Enmienda del Protocolo de Kyoto respecto de los procedimientos y 
mecanismos relativos al cumplimiento. 

  
 2 Decisión 1/CP.16, párrs. 15 a 18. 
 3 Decisión 1/CP.16, párrs. 15, 17 y 18. 
 4 Decisión 1/CP.16, párrs. 15 a 18. 
 5 Decisión 1/CP.16, párrs. 26 a 29. 
 6 La Conferencia de las Partes, en su decisión 2/CP.17, pidió al OSE que intensificara aún más la 

vigilancia y el examen de la eficacia del fomento de la capacidad organizando anualmente un Foro de 
Durban sobre el fomento de la capacidad durante uno de sus períodos de sesiones. También pidió al 
OSE que organizara la primera reunión del Foro de Durban durante su 36º período de sesiones. El 
informe resumido del Foro de Durban será examinado por el OSE en su 37º período de sesiones. 
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16. Procedimientos, mecanismos y arreglos institucionales relativos a la 
apelación de las resoluciones de la Junta Ejecutiva del mecanismo para un 
desarrollo limpio. 

17. Examen de la formulación de la reserva para el siguiente período de 
compromiso. 

18. Disposiciones para las reuniones intergubernamentales. 

19. Cuestiones administrativas, financieras e institucionales: 

a) Ejecución del presupuesto para el bienio 2012-2013; 

b) Examen continuo de las funciones y actividades de la secretaría; 

c) Aplicación del Acuerdo sobre la Sede; 

d) Métodos de recaudación de las tasas del diario internacional de las 
transacciones en el bienio 2014-2015; 

e) Prerrogativas e inmunidades de las personas que desempeñan 
funciones en los órganos constituidos en virtud del Protocolo de 
Kyoto; 

f) Consecuencias en materia de políticas y de presupuesto que se 
derivarían de financiar los viajes y la participación de todos los 
miembros y miembros suplentes en las reuniones de los órganos 
constituidos. 

20. Otros asuntos. 

21. Informe del período de sesiones. 

 III. Informes sobre los temas 2 b) a 20 del programa 

(Se completará.) 

 IV. Informe del período de sesiones 
(Tema 21 del programa) 

5. En su xx sesión, el x de mayo, el OSE examinó el proyecto de informe sobre su 36º 
período de sesiones (FCCC/SBI/2012/L.1). En la misma sesión, a propuesta del Presidente, 
el OSE autorizó al Relator a ultimar el informe sobre el período de sesiones, con la 
asistencia de la secretaría y bajo la dirección del Presidente. 

Anexos 

(Se completará.) 

    


